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En congruencia con el eje rector 1, “Estado de Derecho, Construcción de 

Ciudadanía, Democracia, Seguridad y Justicia”, se han atendido de manera 

directa un total de seis cientos ochenta y tres audiencias ciudadanas, 

destacando diversas reuniones con los colegios de abogados y de notarios, 

diversas reuniones con magistrados, jueces de distrito y miembros de la 

sociedad civil organizada, creando de esta manera verdaderos lazos de 

cooperación entre el Ejecutivo Estatal y la Sociedad en General. 

Durante el periodo que se informa, se han brindado en su conjunto un total 

de 490 asesorías jurídicas a las entidades de la administración pública, 

otorgándoles la asistencia  técnica jurídica para la contestación de 

demandas en materia civil, administrativa y del trabajo. 

 En su conjunto la Coordinación General de Asuntos Jurídicos ha atendido 

un total de 2,468 expedientes en materia civil, penal, laboral, amparo, 

administrativos y agrarios, de los cuales 456 fueron atendidos durante el 

presente trimestre. 

 

 



En este tenor, esta Coordinación General, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 39 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco,  promovió la facultad de atracción en cuanto hace a las 

resoluciones de los asuntos agrarios, para que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resuelva lo conducente en cuanto hace a estos asuntos, 

registrándose bajo el número 241/2013. 

Durante este periodo y derivado de las gestiones realizadas por esta 

administración se concreto una reunión en las oficinas de la Tercera 

Visitaduría de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la cual y 

derivado de la Recomendación 59/2011, se indemnizó a la madre de la 

víctima, dando con esto un mensaje claro de respeto a los derechos 

humanos en la entidad. 

 

En materia de transparencia la Coordinación General atendió un total de 80 

solicitudes de información, las cuales fueron atendidas mediante el sistema 

INFOMEX, cabe resaltar que a la gran mayoría de las solicitudes se les dio 

acuerdo de disponibilidad esto a pesar de que durante el presente periodo 

se emitieron 8 acuerdos de prevención, 4  de no competencia y 3 de 

inexistencia. También durante los primeros meses del año se le brindó 

asesoría permanente a los sujetos obligados con el fin de poder cumplir en 

tiempo y forma con las solicitudes de información por motivo del 

procedimiento de entrega-recepción derivado del cambio de administración, 

cabe señalar que como parte de las facultades que la Coordinación General 

tiene en materia de transparencia y acceso a la información pública se ha 

realizado un monitoreo diario de las solicitudes de acceso a la información 

que ingresan mediante el sistema INFOMEX, logrando de esta manera 

homologar los criterios en los entes de la administración pública estatal. 

Asimismo durante el 2013 se brindaron 287 asesorías a los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo para que estos puedan cumplir a cabalidad 

las obligaciones que les señala la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. Guardo así plena congruencia 

con el eje 2 del Plan Estatal de Desarrollo “Administración Pública Moderna, 

Austera y Transparente, con rendición de cuentas” 

 

 

 



Cabe señalar que se implementaron tres sistemas de Protección de Datos 

Personales, de la misma manera se publicó el aviso de privacidad en el sitio 

virtual y en el estrado de la Unidad de Transparencia, lo anterior para 

cumplir con los “Lineamientos para la protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco”. Por este mismo 

medio también se destaca que la Subcoordinación de Normatividad y 

Transparencia, con el apoyo de la Dirección de Tecnologías de la 

Información han brindado asesoría y apoyo técnico jurídico en cuanto hace 

a la habilitación y publicación de la información mínima de oficio, 

impactando de manera positiva tanto en el desarrollo de los entes públicos 

así como en el fortalecimiento de la transparencia, misma que se verá 

reflejada en un Gobierno más eficaz y al mismo tiempo cercano a la 

ciudadanía. 

En este mismo tenor, y en uso de las facultades que la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Coordinación General de 

Asuntos Jurídicos realiza un monitoreo permanente a las solicitudes de 

acceso a la información por parte de los usuarios del sistema INFOMEX, 

unificando de esta manera los criterios, tiempos y calidad de las respuestas 

por parte de los entes públicos del ejecutivo. 

Durante 2013, se revisaron un total de 202 instrumentos jurídicos, de los 

cuales 113 corresponden a  diversos convenios que fueron suscritos por el 

titular del Poder Ejecutivo, dentro de los cuales se destacan los Convenios 

de Apoyo Financiero para las instituciones de Educación Superior, lo cual 

contribuye al desarrollo del principal capital humano con el que cuenta la 

entidad: nuestros jóvenes.  

En este contexto, es importante señalar que del total de Convenios 

señalados en el párrafo que antecede, 45 corresponden a convenios de 

apoyo financiero con aportaciones por parte del Ejecutivo Federal y Estatal 

en beneficio en su mayoría de instituciones de educación superior, los 

cuales se señalan a continuación: 

 

 



DOCUMENTOS CON APORTACIONES 

  

CONVENIOS: 

  36 

ACUERDOS: 

     9 

TOTAL  45 

 

 

 

 

CONVENIOS CON APORTACIONES 

 

1.- Convenio de Coordinación que en el Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública celebran el Gobierno Federal y el Poder Ejecutivo del 

Estado, para el ejercicio 2013, aplicando recursos provenientes del FASP. 

 

Aportación Estatal               $  60, 031, 755.46 

Aportación Federal              $178, 953, 302.00   

Aportación Total                  $238, 985, 057.46 

    

2.- Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del SUBSEMUN, 

(municipios) para el ejercicio fiscal 2013. 

Aportación Estatal              $  22, 500, 000.00 

Aportación Federal             $  90, 000, 000.00    

Aportación Total                  $112, 500, 000.00   



 3.- Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del SUBSEMUN, 

municipio del centro, para el ejercicio fiscal 2013. 

Aportación Estatal              $ 7, 639, 416.75 

Aportación Federal             $30, 557, 667.00      

Aportación Total                  $38, 197, 083.75 

4.-Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que 

celebra la Secretaría  de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación con el Poder Ejecutivo del Estado. 

Aportación Estatal              $   51, 633, 333.00 
Aportación Federal             $ 154, 900, 000.00 
Aportación Total                  $ 206, 533, 333.00 

  

5.- Convenio de Apoyo Financiero, que celebre la SEP y el Ejecutivo 

Estatal. 

Aportación Estatal              $    512, 921, 777.00 

Aportación Federal             $    760, 767, 757.00 

Aportación Total                  $1, 273, 689, 534.00  

6.- Convenio de Coordinación y Anexo de Ejecución en Materia Forestal. 

Aportación Estatal              $  23, 204, 934.53 

Aportación Federal             $106, 440, 111.21 

Aportación Total                  $129, 645, 045.74 

  

 



7.- Convenio que establecen las disposiciones de carácter técnico de 

antigüedad concerniente a las unidades motrices del Servicio Público de 

transporte individual de pasajeros. 

Aportación Estatal              $ 13, 428, 608.24 

Aportación Federal             $ 29, 307, 620.29 

Aportación Total                  $ 42, 736, 228.53  

 8.- Convenio de Apoyo Financiero Solidario UPCH. 

Aportación Estatal              $   61, 854, 305.00 

Aportación Federal             $   61, 854, 305.00 

Aportación Total                  $ 123, 708, 610.00 

 9.- Convenio de Coordinación 2013 (Convenio de Coordinación para la 

Ejecución de los Programas y Actividades del Servicio Nacional de Empleo). 

Aportación Estatal              $   6, 439, 308.25 

Aportación Federal             $ 29, 307, 620.29 

Aportación Total                  $ 35, 746, 928.54 

10.- Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del Subsidio a 

las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 

Seguridad Pública en Materia de Mando Policial (SPA), 2013. 

Aportación Estatal              $               00.00 

Aportación Federal             $28, 279, 392.00 

Aportación Total                  $28, 279, 392.00 

 

 



 11.- Convenio de Apoyo Financiero que celebra el Gobierno Federal y el 

Gobierno Estatal, Politécnica del Centro. 

Aportación Estatal              $  9, 500, 000.00 

Aportación Federal             $  9, 500, 000.00 

Aportación Total                  $19, 000, 000.00 

 12.- Convenio de Coordinación para el otorgamiento de subsidio para la 

implementación de la reforma del sistema de justicia penal en el Estado de 

Tabasco. 

Aportación Estatal              $                00.00 

Aportación Federal             $15, 327, 105.28 

Aportación Total                  $15, 327, 105.28 

 13.- Convenio Específico para la asignación de recursos financieros para la 

operación de las Universidades Tecnológicas del Estado de Tabasco. 

Aportación Estatal              $   65, 523, 752.00 

Aportación Federal             $   65, 523, 752.00 

Aportación Total                  $ 131, 047, 504.00 

14.- Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en 

materia de desarrollo turístico, que celebran el Ejecutivo Estatal con el 

Ejecutivo Federal. 

Aportación Estatal              $                 00.00 

Aportación Federal             $ 30, 000, 000.00 

Aportación Total                  $ 30, 000, 000.00 

 



15.- Convenio de asignación de recursos del fondo de apoyo a la calidad de 

las Universidades Tecnológicas 2013. 

Aportación Estatal              $   5, 380, 069.00 

Aportación Federal             $   5, 380, 069.00 

Aportación Total                  $ 10, 760, 138.00 

 16.- Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 

Entidades Federativas en el Marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito. 

Aportación Estatal              $28, 651, 781.00 

Aportación Federal             $                00.00 

Aportación Total                  $28, 651, 781.00 

17.- Convenio de Apoyo Financiero 2013, que suscribe el Ejecutivo Estatal y 

la Universidad Politécnica del Golfo de México. 

Aportación Estatal              $ 14, 150, 000.00 

Aportación Federal             $ 14, 150, 000.00 

Aportación Total                  $ 28, 000, 000.00 

18.- Convenio de Coordinación  para conjuntar esfuerzos y recursos para 

contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la información en 

México. 

Aportación Estatal              $  8, 000, 000.00 

Aportación Federal             $  8, 000, 000.00 

Aportación Total                  $16, 000, 000.00 

 



19.- Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES). 

Aportación Estatal              $  46, 875, 000.00 

Aportación Federal             $125, 000, 000.00 

Aportación Total                  $171, 875, 000.00 

 20.- Convenio de Apoyo Financiero 2013, Universidad Intercultural del 

Estado de Tabasco. 

Aportación Estatal              $18, 053, 603.00 

Aportación Federal             $18, 053, 603.00 

Aportación Total                  $36, 107, 206.00 

 21.- Convenio de Coordinación para impulsar el desarrollo del medio rural 

en el Estado, el cual se pretende celebrar entre el Ejecutivo Estatal y la 

Financiera Rural, Hemofilia 2. 

Aportación Estatal              $ 6, 299, 329.02 

Aportación Federal             $              00.00 

Aportación Total                  $ 6, 299, 329.02 

22.- Convenio "Por un México con Educación de Calidad para Todos". 

Aportación Estatal              $   9, 300, 000.00 

Aportación Federal             $ 10, 736, 767.00 

Aportación Total                 $ 20, 036, 767.00 

 

 



23.- Convenio de Apoyo Financiero que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación y el Poder Ejecutivo del Estado,  

para la calidad de los Institutos Tecnológicos Descentralizados 

(Tecnológicos de los Ríos) 

Aportación Federal             $    745,093.50 

Aportación Estatal              $     745,093.50 

Total:                                  $ 1, 490,187.00 

 24.- Convenio de Apoyo Financiero que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación, el Poder Ejecutivo del Estado y el 

Instituto Tecnológico de Villa la Venta, Huimanguillo, para la ampliación de 

la oferta educativa de los Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

Aportación Federal              $    931,780.00 

Aportación Estatal               $     931,780.00 

Total                                    $ 1, 863,560.00 

 25.- Convenio de Apoyo Financiero que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación, el Poder Ejecutivo del Estado y el 

Instituto Tecnológico de Villa la Venta, Huimanguillo, para la calidad de los 

Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

Aportación Federal             $ 1, 043,179.00 

Aportación Estatal              $ 1, 043,179.00 

Total:                                  $ 2, 086,358.00 

 26.- Convenio de colaboración que celebra el Poder Ejecutivo del Estado, y 

la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes, A.C. Orquesta 

Sinfónica Esperanza Azteca Infantil. 

Aportación Federal             $             00.00 

Aportación Estatal              $ 6,000, 000.00 

Total:                                  $ 6,000, 000.00 



 27.- Convenio de colaboración que celebra el Poder Ejecutivo del Estado, y 

la Asociación Azteca Amigos de la Cultura y las Artes, A.C. Orquesta 

Sinfónica Esperanza Azteca Juvenil. 

Aportación Federal                        $          00.00 

Aportación Estatal                        $ 6,000, 000.00 

Total:                                          $ 6,000, 000.00 

 28.- Convenio de Coordinación que celebran el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 

conducto de la Comisión Nacional de Agua y el Poder Ejecutivo del Estado, 

con el objeto de convenir acciones prioritarias consistentes en la 

rehabilitación de: cuatro plantas potabilizadoras; ocho cárcamos de bombeo 

de aguas residuales y pluviales; y  siete pozos profundos. 

Aportación Federal             $ 49, 275,780.00 

Aportación Estatal              $                00.00 

Total:                                     $ 49, 275,780.00  

29.- Convenio de Apoyo Financiero que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública, el Poder Ejecutivo del 

Estado y el Instituto Tecnológico Superior de Macuspana. 

Aportación Federal             $     599,511.00 

Aportación Estatal              $     599,511.00 

Total:                                 $ 1, 199,022.00 

 

 

 



30.- Convenio de Apoyo Financiero para la calidad de los Institutos 

Tecnológicos Descentralizados, que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del 

Estado. (Instituto Tecnológico Superior De Comalcalco) 

Aportación Federal             $ 1, 329,141.00 

Aportación Estatal              $ 1, 329,141.00 

Total:                                 $ 2, 658,282.00 

 31.- Convenio de Apoyo Financiero para la Ampliación de la Oferta 

Educativa de los Institutos Tecnológicos Descentralizados, que celebran el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Educación Pública, el 

Poder Ejecutivo del Estado y el Instituto Tecnológico de Comalcalco. 

Aportación Federal:          $   7, 500,000.00 

Aportación Estatal:           $   7, 500,000.00 

Total:                                 $ 15, 000,000.00 

 32.- Convenio Específico de Coordinación para la reasignación de recursos 

con cargo al Fideicomiso 2147 del Fondo Metropolitano de la Ciudad de 

Villahermosa. 

Aportación Federal:            $ 16, 929,164.70 

Aportación Estatal              $          00.00 

Total:                                  $ 16, 929,164.70 

 33.- Convenio de Apoyo Financiero en el Marco del Fondo para la Atención 

de Problemas Estructurales de las Universidades Públicas (UPE) 

Aportación Federal                         $ 3, 334,500.00 

Aportación Estatal                          $ 2, 223,000.00 

Total:                                             $ 5, 557,500.00 



 34.- Convenio de Coordinación que Celebran, el Ejecutivo Federal a través 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por Conducto de 

la Comisión Nacional del Agua y el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

con el objeto de realizar “Estudios y Proyectos Ejecutivos para Mejorar la 

Infraestructura  Hidráulica Existente de Agua Potable, Alcantarillado  y 

Saneamiento en varios Municipios del Estado de Tabasco”.  

Aportación Federal                         $ 48, 020, 000.00 

Aportación Estatal                          $         0.00 

Total:                                              $ 48, 020, 000.00 

35.- Convenio de Apoyo Financiero, que celebran la SEP y el Ejecutivo 

Estatal, Fondo de Apoyo a  la calidad de las Universidades Tecnológicas. 

(Universidad Tecnológica del Usumacinta) 

Aportación Federal                         $      00.00 

Aportación Estatal                          $     337, 956.16 

Total:                                              $     337, 956.16 

 36.- Convenio para el Fortalecimiento del Programa de Educación 

Comunitaria que celebran, EL Poder Ejecutivo y el CONAFE 

Aportación Federal                       $             00.00 

Aportación Estatal                        $          9, 306, 367.20 

Total:                                            $           9, 306, 367.20 

  

 

 

 



ACUERDOS CON APORTACIONES 

 1.- Acuerdo de la XIII sesión ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 

Aportación Estatal              $               00.00 

Aportación Federal             $13, 066, 261.96 

Aportación Total                  $13, 066, 261.96 

 2.- Acuerdo de Coordinación para dar cumplimiento al contenido del Anexo 

30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013. 

Aportación Estatal              $                00.00 

Aportación Federal             $ 97, 237, 150.00 

Aportación Total                  $ 97, 237, 150.00 

3.- Acuerdo Marco de Coordinación que celebra la SEP y el Ejecutivo 

Estatal. 

Aportación Estatal              $  11, 641, 871.00 

Aportación Federal             $147, 857, 215.84 

Aportación Total                  $159, 499, 086.84 

  

 

 

 



4.- Acuerdo Modificatorio al Acuerdo Marco de Coordinación para el 

Desarrollo de los Programas Escuelas de Calidad; Programas de 

Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, 

Programas de Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y 

Jóvenes Embarazadas, Programa del Sistema Nacional de Formación 

Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en 

Servicio, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento 

del Servicio de la Educación Telesecundaria, Programa Escuelas de Tiempo 

Completo, Programa de Escuelas Seguras, Programas de Educación 

Básica para niñas y niños de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes y 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la 

diversidad social, lingüística y cultural, que celebran el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco. 

Aportación Federal                $ 27, 600, 000.00 

Aportación Estatal                 $                00.00 

Total:                                     $ 27, 600, 000.00 

 5.- Acuerdo de Apoyo Financiero del Programa de Fortalecimiento de 

Actividades de la Educación Indígena a nivel Regional y Nacional, que 

celebran el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Educación 

Pública y el Poder Ejecutivo del Estado. 

Aportación Federal               $ 924,464.00 

Aportación Estatal                 $          00.00 

Total:                                     $ 924,464.00 

 6.- Acuerdo de Concertación que celebran el Poder Ejecutivo del Estado y 

la Agroforestal UUMBAL Chiapas, S.A.P.I de C.V. 

Fideicomiso Estatal a favor del UUMBAL:         $1, 800,000.00 

Total:                                                                  $1, 800,000.00 



 7.- Acuerdo de Coordinación que celebra el Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco a través  de la Secretaría de Desarrollo  Económico  y Turismo, y 

el Ayuntamiento del Centro, tiene por objeto establecer las bases entre “LAS 

PARTES” para la distribución, operación y administración del proyecto 

denominado: “Imagen Urbana para el Centro Histórico, en el Barrio de 

Centro de la Antigua Ciudad de San Juan Bautista, Villahermosa Tabasco 

(Cuarta Etapa)”. 

Aportación Federal             $                00.00 

Aportación Estatal              $ 20, 628, 210.00 

Total:                                  $ 20, 628, 210.00 

8.- Acuerdo de Coordinación para la operación del Programa Nacional de 

Inglés en Educación Básica 2013, que celebra el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Aportación Federal:            $ 4, 507,192.00 

Aportación Estatal              $             00.00 

Total:                                  $ 4, 507,192.00 

 9.- Acuerdo de Coordinación para la operación del programa de la reforma 

curricular en educación Básica 2013, que celebran el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública y el Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Aportación Federal                         $ 6, 704,812.00 

Aportación Estatal                          $             00.00 

Total:                                              $ 6, 704,812.00. 

  



Asimismo en materia legislativa, se han presentado un total de seis 

iniciativas con proyecto de Decreto, dentro de las cuales se destacan 

diversas reformas a los siguientes instrumentos jurídicos: 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

 Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

 Ley de Planeación; 

 Código Procesal Penal Acusatorio para el Estado de Tabasco; 

 Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; 

 Código Fiscal de la Federación; y 

 Ley de Asistencia Social del Estado de Tabasco. 

  

Durante el periodo que se informa, se han sancionado un total de 32 

decretos remitidos por el Poder Legislativo, de los cuales dos fueron 

observados por el Poder Ejecutivo mismos que se encuentran en revisión 

del Congreso del Estado.  En este contexto, y derivado del Convenio de 

        Colaboración con Orden Jurídico Nacional, se han armonizado la 

legislación local conforme a las reformas aprobadas por el Legislativo. 

 Cabe señalar que como parte de las acciones realizadas por el inicio de la 

presente administración, la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, 

elaboró diversos acuerdos de creación de órganos desconcentrados y de 

unidades administrativas dentro de los cuales se destacan: 

 Acuerdo de creación del Instituto de la Juventud de Tabasco; 

 Acuerdo de creación del Instituto del Deporte de Tabasco; 

 Acuerdo de creación del Consejo Estatal de Armonización Contable; 

 Acuerdo de creación de la Coordinación de Asesores del Gobernador; y 

 Acuerdo de creación de la Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental 

de la Secretaría de Administración. 

  



Durante el Periodo que se informa, se revisaron y en su caso se elaboraron 

un total de 25 reglamentos de los cuales 18 corresponden a Reglamentos 

Interiores de las dependencias, órganos desconcentrados y organismos 

descentralizados de la Administración Pública. Destacando también el 

reglamento del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Tabasco y el 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado de 

Tabasco. 

 Es importante mencionar que la Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos, atendiendo a la instrucción del titular del Poder Ejecutivo, 

coordinó las mesas de trabajo de los grupos intersecretariales para la 

elaboración de la iniciativa de reformas a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco así como 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas. 

 Finalmente, durante el periodo que se informa, los Ayuntamientos de 

Jonuta y Nacajuca, solicitaron al Ejecutivo Estatal la transferencia de 

servicios públicos que presta la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y 

la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, integrándose los 

respectivos programas de transferencia, en el caso de la solicitud realizada 

por el municipio de Jonuta se han integrado las mesas de trabajo 

correspondientes, resaltando el hecho que la mesa Financiera-

Administrativa ha culminado con éxito y en próximas fechas se iniciarán los 

trabajos de la Mesa Técnica. 


